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Reempadronamiento
de Inspectores 
Acreditados
INSTRUCTIVO
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Procedimiento
   

            Resolución INASE N° 61/2024: https://bit.ly/4cvnCW9

01

01. Establece el reempadronamiento obligatorio de los “Inspectores de Cultivos para la 

Fiscalización de Semillas” Resolución INASE Nº 182/1999 hasta el 31 de julio de 2024.

02. Se realiza a través de una Presentación Ciudadana en la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD).

03. Se indica la o las especies para las cuales se acredita y se adjunta la totalidad de la 
documentación requerida.

04. Se debe concurrir a las auditorías grupales a requerimiento de INASE.

05. Quienes al 1 de agosto de 2024 no hayan realizado el trámite serán eliminados del 
Listado de Inspectores Acreditados.

06.  Los nuevos postulantes deberán aprobar el cuestionario de evaluación preliminar.

https://bit.ly/4cvnCW9
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¿Cómo realizar la 
Presentación Ciudadana (TAD)?
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https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/filtro-tramites

A. Ingresar a:

https://bit.ly/4cvnCW9
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B. Buscar “Presentación Ciudadana” en la pestaña

Completar los datos del solicitanteC.

INICIAR TRÁMITE
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Adjuntar documentación escaneada en formato pdf

DNI anverso y reverso.

Solicitud de acreditación completa y firmada.

Certificado de matrícula vigente. 

D.

Indicar “Dirección de Fiscalización” en E. OBSERVACIONES
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